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Introducción 
 
Estimado Cliente. 
 
Este manual fue desarrollado con el propósito de suministrarle a usted la mayor cantidad de consejos e indicaciones 
para que pueda hacer un correcto uso del Módulo NIIF del Software Orión PLUS. A continuación le resumimos el manual 
en 4 partes generales. 
 

1) Descripción del MODULO NIIF. 
2) Activación del MODULO NIIF y ESFA. 
3) Contenido y procesos relevantes del Módulo NIIF. 
4) Recomendaciones varias. 

 
Es vital que lea detalladamente esta información JUNTO CON SU CONTADOR y/o ASESOR NIIF para que no presente 
problemas futuros por desconocimiento de lo aquí escrito. 
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1) DESCRIPCION DEL MODULO NIIF 

Orión PLUS es un software ADMINISTRATIVO - CONTABLE que se basa en la facilidad en el registro de procesos por parte 
de quienes trabajan en la Empresa/Negocio. Esto hace que la labor del Contador sea eficiente y evite la doble digitación 
y el trabajo a destiempo (offline). Así las cosas, hemos implementado una serie de ajustes para nuestro software 
contable para las NIIF con base a los estudios que hemos adelantado en este nuevo ámbito de Normas Internacionales 
de Información Financiera y Contable (NIIF - NIC). 

Es importante dejar claro algunas situaciones en las que por ahora Orión PLUS no va a trabajar: 

¶ Nuestro sistema NO aplica para el GRUPO 1 o para quienes quieran implementar NIIF PLENAS. Únicamente se 
ajustara para PYMES y MICROS (grupo 2 y 3) 

¶ NO se realizaran aplicaciones especiales para el uso de Instrumentos Financieros (NIC 32, NIC 19, NIIF 9, NIIF 7) 
¶ Nuestro sistema NO aplica para empresas con monedas extranjeras, sustitutas, funcionales, etc, diferentes al 

peso Colombiano. 
¶ No aplica para ACTIVOS BIOLÓGICOS (NIIF 41). 
¶ No aplica para contratos de construcción ni proyectos de construcción (NIC 11). 
¶ No aplica para valoración de Inventarios FIFO (PEPS). Únicamente aplica para Promedio Ponderado. 
¶ No aplica para producción, únicamente para mercancías no fabricadas por la empresa. 
¶ No aplica para SEGUROS, HOTELERIA, NOTARIOS, SALUD, ESTADO ni INMOBILIARIAS. Únicamente para comercio 

general de bienes y servicios. 
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Orión PLUS está desarrollado únicamente para COMERCIO al POR MAYOR y DETAL de bienes y/o servicios. En resumen, 
nuestros ajustes son básicamente los siguientes: 

VERSION 5.0.1 (Sept 15 de 2015) 

¶ Se establece la metodología de MULTILIBRO para el manejo de NIIF. 
¶ Se adopta el mismo PUC de la contabilidad LOCAL como plan de cuentas NIIF. Se habilita una dinámica flexible 

para la creación y alimentación de los nuevos conceptos NIIF. El usuario podrá usar el mismo PUC comercial del 
2649 y hacer los cambios que considere en los nombres de las cuentas, crear nuevas y eliminar las que no 
apliquen. 

¶ Se implementa la utilidad de Configuración y Creación de nuevas cuentas NIIF. 
¶ Se implementa la configuración de cuentas predeterminadas NIIF para los procesos exclusivos NIIF. 
¶ Se implementa una tabla PUENTE de asignación de cuentas puentes LOCAL a NIIF para la contabilización 

AUTOMATICA  de procesos locales a NIIF. De esta manera no se requiere hacer doble digitación contable para 
NIIF. 

¶ Se implementa el Libro mayor y diario NIIF. 
¶ Se implementa el Súper Auxiliar NIIF para hacer seguimiento de toda la contabilidad con fines de auditoria. 
¶ Se implementan las Notas Internas NIIF para registrar ajustes y procesos exclusivos NIIF que no afecten la 

contabilidad local. 
¶ Se implementa un nuevo Kardex NIIF que registrara la nueva ficha de COSTOS NIIF para los artículos a partir del 

ESFA. Recordemos que a partir de un proceso de DETERIORO DE INVENTARIOS o algún ajuste en el inventario 
producto de aplicar la sección 13 de inventarios, producirá un cambio en el costo NIIF y por ende será necesario 
el nuevo kardex NIIF con el que se llevaran los COSTOS DE VENTAS y COSTOS DE INVENTARIO en todos los 
procesos que involucren inventarios. 

¶ Se implementa  la consulta del Inventario al costo promedio NIIF por fecha. Esta utilidad mostrara la diferencia 
entre la norma LOCAL y NIIF para cualquier fecha que se quiera consultar. 

¶ Se implementa el registro NETO del valor de los inventarios en COMPRAS descontando los descuentos 
condicionados disponibles según lo indica la sección 13 de inventarios. 

¶ Se complementa la utilidad de COMPRAS para permitir asociar Fletes y 2 cuentas diferentes de Gastos con su 
respectivo Tercero, forma de pago, fecha de pago, estado de pago, etc. Esto con el fin de poder asociar al costo 
del inventario todos los gastos e impuestos no deducibles que se requieran según la sección 13 de inventarios. 

¶ Se implementa una utilidad para el cálculo asistido del Valor Neto Realizable del inventario (VNR). 
¶ Se implementa una utilidad para el cálculo y Registro del Deterioro del Inventario a partir del VNR. 
¶ Se implementa una utilidad para el cálculo y Registro del Deterioro de Cartera Clientes. 
¶ Se implementa una utilidad para el cálculo y Registro de la Reversión del Deterioro de Cartera Clientes. 
¶ Se implementa el ESF (estado de situación financiera) y Estado de Resultados con una presentación igual a las 

de la contabilidad local. Gradualmente se irán haciendo los ajustes en la forma como estos se deben presentar 
para cumplir con el estándar. 

¶ Se implementa el sistema para registro de REVELACIONES para poder ser organizadas debidamente por estados 
financieros, procesos, tipos de documento, fechas, etc. Posteriormente se pueden revisar, editar y clasificar para 
ser generadas como estado financiero. 

VERSIONES FUTURAS: 

¶ Habilitar CASILLAS de REGISTRO de REVELACIONES en cada operación para facilitar la implementación, registro 
y consulta del Estado de REVELACIONES. Para 2015 se dispondrá una entrada en el menú de NIIF donde se 
puedan registrar las revelaciones que el usuario considere necesarias. 

¶ Implementar el EF de Cambios en Patrimonio y el EF de Flujos de Efectivo para completar los 5 Estados 
Financieros de las NIIF. 

¶ Incluir un MENÚ con todas las NIC y NIIF vigentes para Colombia y el Marco Conceptual. 
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¶ Permitir cargar las POLÍTICAS de la empresa en PDF para su fácil consulta por parte de los usuarios. 
¶ Hacer los ajustes pertinentes en el módulo de Activos Fijos para manejo de los nuevos términos de Deterioro, 

Valorización, Propiedades de Inversión, etc. 
¶ Poder modificar de manera segura y ágil los documentos LOCALES con el fin de realizar AJUSTES NIIF particulares 

para cada caso. 

Estos ajustes se irán publicando gradualmente durante el 2015 y 2016. 

 

MENU ACTUAL DEL MODULO NIIF 
A continuación se presenta el módulo NIIF tal cual como se tiene actualmente haciendo salvedad de que algunas 
opciones se irán habilitando conforme se explico anteriormente. 
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2) Activación del MODULO NIIF y ESFA. 
 
Con el fin de facilitar el proceso de adopción de NIIF para los clientes, Orión PLUS maneja un sencillo proceso de 
ACTIVACION del módulo NIIF que habilitara todas las configuraciones, módulos, tablas, parámetros y demás elementos 
necesarios para poder hacer uso del módulo. 
 
Lo más importante a tener en cuenta al momento de activación: 

1. Se creara un nuevo plan de cuentas NIIF idéntico al vigente para la normatividad LOCAL. 
2. Se creara la tabla puente de asignación de LOCAL a NIIF para automatizar el proceso de registro NIIF basado en 

la operación local. Esta tabla por defecto manejará las mismas cuentas LOCAL y NIIF y posteriormente el usuario 
podrá hacer todas las modificaciones necesarias según su negocio y sus políticas. 

3. Para el ESFA (Estado de Situación Financiera de APERTURA) se manejan 2 opciones: 
a. Establecer el balance LOCAL a la fecha de activación del módulo NIIF como ESFA. Posterior a la 

activación, el cliente deberá realizar los procesos de conversión relativos a Cartera, Activos, Inventarios, 
Pasivos, etc., según el caso. Se duplicara todo el movimiento contable de las cuentas 4,5,6 y 7 (PyG) 
consolidadas por tercero para el año fiscal en que se haga la activación. 

b. Ingresar los saldos iniciales del ESFA por medio de una NOTA de CONTABILIDAD NIIF. 

ACTIVACION PARA PRUEBAS: 

Teniendo en cuenta que 2015 es un año de implementación y pruebas para el grupo 2, recomendamos activar 
este módulo una vez se obtenga la versión 5.0.2 con el fin de realizar todas las pruebas, ajustes y 
recomendaciones necesarias para la puesta en marcha definitiva en 2016. Cuando ya se hayan realizado dichas 
pruebas en lo corrido de 2015, se puede borrar y resetear el módulo NIIF para que pueda activarse desde cero. 
 

 RECOMENDACIÓN PARA ESFA ς ACTIVACION DEFINITIVA: 

La propuesta para nuestros clientes es realizar la ACTIVACION DEFINITIVA del módulo NIIF (después de hacer 
pruebas y resetear todo lo NIIF) el 1 de Enero de 2016. De esta manera, al activarse el módulo se tomará como 
ESFA el balance de corte fiscal de Diciembre 31 de 2015 o lo registra como una nota de saldos iniciales según su 
elección. Posterior a la activación, se deben hacer los procesos de Deterioro de Inventarios, Deterioro de 
Cartera, reclasificación de Activos, Reclasificación de cuentas en general, etc., para dar cumplimiento a la norma. 

Y que pasa si NO se activa el 1 de Enero de 2016? 
En ese caso pensamos que todo puede resultar más engorroso y con mayor posibilidad de error para el usuario. 
Si lo hace en 2016 después de que ya haya generado movimientos, tendría que hacer ajustes en cuentas como el 
costo de ventas, inventarios, depreciaciones, etc., pues el sistema habría desconocido todos los ajustes que el 
usuario debió tener con corte a 31 de Diciembre 2015 para su ESFA. 
 
En conclusión, lo que se debe tener muy presente son 2 cosas: 
 
1. El sistema duplicara la contabilidad LOCAL a la NIIF al momento de hacer la activación en caso de elegir la 

opción del botón VERDE y por ello se recomienda elegir la fecha adecuada para disminuir la carga de ajustes 
manuales que se deban hacer para tener el ESFA conforme la norma lo solicita. 

2. A partir de la activación del módulo, el sistema comenzara a contabilizar de manera AUTOMATICA en la 
contabilidad local y NIIF usando las tablas puente y el plan de cuentas NIIF. Por eso debe ajustar estas 2 
herramientas conforme a su necesidad y políticas. 
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COMO SE ACTIVA EL MÓDULO NIIF ? 
 

 

 
 

 
 
Al presionar alguno de los 2 botones, el sistema se cerrara y hará todos los ajustes requeridos. Luego inicio sesión de 
nuevo para consultar el módulo NIIF y su contenido como se indica en la siguiente sección.  
 

 
  

Tenga en cuenta por favor todas las recomendaciones que le saldrán en la 
ventana de activación y las que le mencionamos anteriormente. 
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3) Contenido y Procesos relevantes del módulo NIIF. 
 
Estado de Situación Financiera (ESF) 
El sistema genera de manera automática el ESF según el movimiento de las cuentas asentadas durante el desarrollo del 
negocio. Permite consultar ESF de CIERRE, BALANCE DE PRUEBA o COMPROBACIÓN y BALANCE COMPARATIVO. Puede 
consultarlo a nivel de Grupo, Cuenta, Subcuenta, Auxiliar o Tercero, y además, puede exportarlo a Excel. 
 

   
 
Estado de Resultados (PyG) 
El Estado de Pérdidas y Ganancias con el cual puede establecer fácilmente si su negocio le represento utilidades y en que 
se concentraron la mayor parte de sus egresos. Muestra los Gastos discriminados y permite ser exportado a Excel. Se 
puede filtrar por Sucursales y/o Centros de Costos. 
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Estado de Cambios en Patrimonio 
Pendiente para 2016 
 
Estado de Flujos de Efectivo 
Pendiente para 2016 
 
Revelaciones (Registro y Consulta) 
Sistema de registro de REVELACIONES para poder ser organizadas debidamente por estados financieros, procesos, tipos 
de documento, fechas, etc. Posteriormente se pueden revisar, editar y clasificar para ser generadas como estado 
financiero. 

 

Libro Diario 
Libro contable donde se recogen, día a día, los hechos económicos de una empresa que genera el sistema 
automáticamente. 
 

 
 
Libro Mayor 
El Libro Mayor contiene todas las cuentas que se han ido registrando en el Libro Diario hasta cierta fecha, en éstas se 
habrán ido anotando las alteraciones producidas. A través de estos registros será posible conocer el valor por el que 
figuran las distintas cuentas a esa data, siendo éste su principal objetivo. 
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Súper Auxiliar por Cuenta/Tercero/Tipo Doc./Documento/Fechas 
Esta utilidad resulta la mejor aliada para el CONTADOR de su negocio, pues permite consultar TODO ASENTAMIENTO 
usando varios filtros que se pueden usar de manera separada o simultánea. Permite consultar por Fecha, Tercero, Clase, 
Grupo, Subcuenta, Cuenta, Auxiliar, Tipo de Documento, Documento especifico.  Es ideal para conocer los valores NETOS 
de cuentas de Retenciones y de Impuestos como el IVA. 
 

 
 
Generar Nota Interna/Contable 
Para todos los procesos contables para los cuales el sistema no tenga una utilidad especifica se deben usar las Notas 
Contables o Internas. 
 

 
 
Consultar Notas Internas Creadas 
Esta utilidad permite consultar todas las Notas internas creadas en el sistema. 
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Calcular y Registrar el VNR y Deterioro del Inventario  
Esta utilidad NIIF de DETERIORO DE INVENTARIOS de artículos por medio del VALOR NETO REALIZABLE (VNR) le 
permite registrar contablemente el deterioro y ajustar el nuevo costo promedio NIIF de los artículos mediante la 
comparación del MENOR VALOR entre el COSTO PROMDIO y el VNR registrado.  

1. En la sección de GRUPOS DE ARTICULOS seleccione el grupo de artículos para hacer el registro del Deterioro. 
Puede hacerlo por grupos o todo el inventario. 

2. Oprima el Botón VERDE con etiqueta MOSTRAR ARTICULOS y espere unos segundos a que se listen los artículos. 
El tiempo de espera dependerá de la cantidad de artículos de su inventario y de su servidor. 

3. En la sección de PRECIO ESTIMADO DE VENTA seleccione el VLR BASE que puede ser MANUAL o una lista de 
precios. 

4. En esta misma sección puede ingresar un FACTOR a aplicar al VLR BASE y oprimir el botón APLICAR para que se 
genere el nuevo PRECIO ESTIMADO. Tenga en cuenta que un factor de 1 genera el mismo PRECIO ESTIMADO. 

5. En esta misma sección puede ingresar un VALOR en pesos a aplicar al VLR BASE y oprimir el botón APLICAR para 
que se genere el nuevo PRECIO ESTIMADO. Tenga en cuenta que este valor se sumara después de aplicar el 
factor del punto anterior. 

6. En la sección de GASTOS ESTIMADOS DE VENTA puede ingresar un VALOR en pesos o un PORCENTAJE del 
PRECIO ESTIMADO NETO y oprimir el botón APLICAR para que se genere el nuevo GASTO ESTIMADO. Solo podrá 
escoger una de las 2 opciones de este panel. 

IMPORTANTE!!! 

¶ El sistema listara TODOS los artículos CON SALDO del sistema. Los que no tienen saldo no se listaran dado que el 
nuevo costo promedio NIIF surgirá de la primera COMPRA o ENTRADA que se haga en el sistema. 

¶ Deje todos los CAMBIOS PARTICULARES PARA EL FINAL ya que cada que aplique cualquiera de las opciones el 
sistema sobrescribe los valores ingresados manualmente. 
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Inventario NIIF de Artículos por fecha 
Esta consulta le permite realizar una comparación del costo de sus inventarios en norma LOCAL y NIIF. 
 

 
 
Registrar DETERIORO de Cartera 
Esta es una Utilidad NIIF que le permite determinar el DETERIORO de las CXC de Clientes (Cartera) usando una tabla de 
tasas de  intereses parametrizable por el usuario y consultando las CXC grabadas en el sistema. Posterior a la 
configuración de las tasas, el sistema le presentara los resultados previamente para que haga sus revisiones y ajustes. 
Luego, con un simple click puede generar la NOTA de DETERIORO de cartera para dar cumplimiento a la norma. 
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Reversar deterioro de Cartera Recuperada 
Esta es una Utilidad NIIF que le permite REVERSAR el DETERIORO de las CXC de Clientes (Cartera) que fueron Cobradas 
(RECUPERADAS) posterior al registro del Deterioro. Por favor siga los pasos a continuación. 
 

 
 
Adición de Activos FIJOS (Pendiente para 2016) 
Con esta utilidad puede adicionar cada Activo Fijo que tenga en su empresa. El sistema le permite manejar los activos 
fijos con la información necesaria para poder hacer el proceso de DEPRECIACIÓN de una manera muy eficiente. 
 
Depreciación de Activos FIJOS (Pendiente para 2016) 
Esta utilidad le permite hacer el proceso de DEPRECIACIÓN de una manera muy eficiente llamando todos sus activos 
fijos o por grupos. Además, se basa en toda la configuración de cada activo para calcular de manera automática el valor 
a depreciar por cada periodo. 
 
Consulta y Personalización de PLAN DE CUENTAS 
El software contable permite crear y/o modificar las cuentas de su plan de cuentas NIIF mediante esta práctica interface 
de consulta. 
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Parametrización de Cuentas puente Local <=> NIIF 
Con esta utilidad es que el usuario puede configurar la manera como se realiza la contabilidad AUTOMATICA de LOCAL a 
NIIF. Por defecto, el sistema monta una tabla de asignación idéntica lo cual hace que todo documento sea contabilizado 
igual para LOCAL y para NIIF. Sin embargo, con esta utilidad el usuario puede hacer los ajustes requeridos por su 
empresa basado en sus políticas. Si desea, puede usar cuentas NIIF nuevas que crea en la utilidad anterior. 
 

 
 
Configuración de cuentas PUC predeterminadas 
El módulo NIIF está parametrizado por defecto con unas cuentas predeterminadas. Usted y/o su contador pueden 
modificar esas cuentas conforme los criterios con los que llevan la contabilidad de su negocio. 
 

 
 
Kardex NIIF 
Registrará la nueva ficha de COSTOS NIIF para los artículos a partir del ESFA. Recordemos que a partir de un proceso de 
DETERIORO DE INVENTARIOS o algún ajuste en el inventario producto de aplicar la sección 13 de inventarios, producirá 
un cambio en el costo NIIF y por ende será necesario el nuevo kardex NIIF con el que se llevaran los COSTOS DE VENTAS 
y COSTOS DE INVENTARIO en todos los procesos que involucren inventarios. 
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Ajustes en Compras 
Básicamente se implementan 2 ajustes en las compras para cumplir con la norma en lo que se refiere a la sección 13 de 
Inventarios: 

1) Una sección ampliada para registrar Fletes y Gastos directamente atribuibles al costo del inventario. Esta sección es 
muy versátil y puede incluir en la compra partidas que sean de otro tercero, con diferentes medios y fechas de pago y 
varias opciones para cada caso que se pueda presentar. Esta es una de las variaciones en el costo respecto a la norma 
local, pues muchos clientes atribuyen varias partidas al GASTO y para las NIIF todo lo atribuible se cargara como mayor 
valor del inventario. Estos cambios son los que se irán registrando en el kardex NIIF para efectos de los cálculos 
posteriores de costos de ventas y otros. 
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2) Cuando existe evidencia de un descuento condicionado, este mismo se debe reconocer con el objetivo de no 
adicionar el sobre costo al valor de los inventarios sino como gastos de financiación. Posteriormente, si se toma el 
descuento condicionado, el sistema acreditara el gasto de financiación; de lo contrario, dicho gasto quedara registrado 
correctamente en la contabilidad como indica la norma. 
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4) RECOMENDACIONES VARIAS. 

Lo primero que debe tener en cuenta como propietario, administrador o gerente de su empresa o negocio, es que las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) son un 
cambio de cultura en nuestro proceder anterior basado en el decreto 2649 y 2650. A continuación, le describimos 
algunas ideas importantes que cambiaran para su negocio: 

¶ Es recomendable que ingrese a su nómina uno o varios profesionales de la Contabilidad con conocimientos en 
NIIF. Ya no bastara con usar el servicio outsourcing, pues usted va a necesitar una asesoría permanente y 
oportuna para la toma de decisiones financieras en el día a día de su negocio. 

¶ En Colombia se definió jurídicamente el grupo 1 (decreto 2784 de 2012), el grupo 2 (decreto 3022 de 2013) y el 
grupo 3 (decreto 2706 de 2014). 

¶ Asesórese muy bien para establecer en QUE GRUPO NIIF ESTA UBICADA SU EMPRESA bajo la clasificación 
colombiana para implementación de NIIF. 

¶ Es importante que tenga en cuenta que en COLOMBIA se definió el Grupo 2 y se le asignó la NIIF para PYMES. 
Sin embargo, el grupo 2 está conformado por PYMES y otras GRANDES empresas que no cumplen las 
condiciones para estar en el grupo 1 (NIIF PLENAS) ni en el grupo 3 (contabilidad simplificada). 

¶ Según el GRUPO en que se encuentre, debe conocer los plazos de capacitación, prueba e implementación de las 
NIIF en su empresa. 

¶ Es vital definir unas POLÍTICAS claras y específicas para su empresa. Las NIIF se implementan y desarrollan con 
base en las POLÍTICAS que la Gerencia y Junta directiva estipulen para el desarrollo del negocio. 

¶ Recuerde que las NIIF declaran el DIVORCIO con lo TRIBUTARIO y FISCAL. Usted va a encontrar varias 
situaciones en las que las NIIF le obligan a tomar decisiones en la contabilidad que seguramente generaran 
desventajas tributarias para su negocio, es decir, probablemente el estado colombiano y sus instituciones hagan 
que su empresa pague más impuestos y tributos con las NIIF. Es importante que usted como gerente de su 
empresa entienda que su contador o asesor no está para hacerle pagar más impuestos, él está para ayudarlo a 
implementar las NIIF. 

¶ Pida asesoría básica para familiarizarse con algunos conceptos como IMPORTE (valor), DEVENGO (casación), 
REVELACIÓN (notas), VALOR RAZONABLE (valor al que se puede vender un activo), VALOR REALIZABLE, etc. Esto 
se debe a que la traducción oficial de las NIIF y NIC está en español de España y por eso hay palabras que 
cambian pero significan lo mismo. 

¶ El objetivo fundamental de las NIIF es mostrar la realidad económica de su empresa ante los usuarios 
(personas interesadas, clientes, terceros, etc). Esto puede cambiar radicalmente sus Estados Financieros y 
recuerde ante todo, hay un divorcio entre las NIIF y la parte tributaria y fiscal. 

¶ Las NIIF son muy enfáticas en la premisa de que prima la ESENCIA sobre la FORMA. Esto quiere decir que lo 
relevante no es el documento (factura, por ejemplo) sino la ESENCIA del evento que genera o no el 
RECONOCIMIENTO en la contabilidad. Para esto reiteramos que se asesore muy bien de los profesionales en la 
contabilidad para que pueda llevar a cabo una sana implementación de la contabilidad con las NIIF y NIC. 

¶ Las NIIF son enfocadas a la PRESENTACIÓN de ESTADOS FINANCIEROS al corte fiscal, es decir, a DICIEMBRE 31. 
No se recomienda sacar estados financieros parciales NIIF, pues para que tengan validez deben tener aplicadas 
TODAS LAS NORMAS y no parte de ellas. Esto hace que sea supremamente dispendioso y costoso hacer 
AVALUOS, calcular DETERIOROS, calcular VALORIZACIONES, etc., de todas las partidas de su contabilidad. 

¶ Con las NIIF ahora se manejan 5 Estados Financieros (EF):  
o ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA (Balance) 
o ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS INTEGRAL (PyG) 
o ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
o ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
o ESTADO DE REVELACIONES (Notas a los Estados Financieros) 

 

http://orionplus.info/WEB/index.php?option=com_content&view=article&id=132&Itemid=434
http://orionplus.info/WEB/index.php?option=com_content&view=article&id=84&Itemid=397
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Características cualitativas de los EFs 

¶ Compresibilidad 
¶ Relevancia 
¶ Materialidad o importancia relativa 
¶ Fiabilidad 
¶ Representación fiel 
¶ La esencia sobre la forma 
¶ Neutralidad 
¶ Prudencia 
¶ Integridad 
¶ Comparabilidad 

CONSEJOS PARA ELABORAR LAS POLÍTICAS NIIF PARA SU EMPRESA: 

¶ Es recomendable que se asesore de un Contador profesional con conocimientos en implementación NIIF para 
Colombia. Las políticas son parte fundamental para la implementación y el desarrollo futuro de su contabilidad 
basado en normas internacionales. 

¶ Las POLÍTICAS de la empresa para NIIF se deben basar en TODAS LAS NORMAS en las cuales se tenga operación y 
se deben definir para MEDICIÓN (forma de valorar), RECONOCIMIENTO (cuando se registra el hecho 
económico) y REVELACIÓN (notas a los estados financieros). 

¶ Por favor no confundir las POLÍTICAS CONTABLES con las POLÍTICAS NIIF, pues las primeras establecen 
generalmente los procedimientos para contabilizar las transacciones y la manera en que se deben ejecutar los 
procesos. Las segundas hacen referencia únicamente a las reglas de PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 
según las NIIF. 

¶ Tenga en cuenta cada una de las Normas NIIF y NIC con el respectivo marco conceptual para discutir y definir 
sus POLÍTICAS. 

¶ Al definir las políticas NIIF no es necesario volver a copiar toda la norma. Basta con que usted cite los párrafos o 
páginas de las normas que apliquen para cada tipo de transacción en la que su empresa tenga operación. Donde 
la norma le de opciones para elegir, por ejemplo en los métodos de valoración o medición, haga la claridad 
sobre el método que su empresa va aplicar. 

¶ Asesórese muy bien para definir sus políticas, pues estas solo se pueden cambiar por 2 razones: 1) Cambios en la 
Norma, 2) Que se vaya a revelar más y mejor la información. 

¶ Un cambio en las políticas por la opción 2 del punto anterior, puede ser bastante dispendioso, pues se puede dar 
el caso de que tenga que recalcular sus estados financieros de todos los periodos anteriores donde se usó la 
política anterior. 

¶ Evite plasmar las ESTIMACIONES en las POLÍTICAS. Las ESTIMACIONES son decisiones que se deben revisar cada 
periodo y son susceptibles de cambiarse para revelar mejor la información. Por ejemplo, la POLÍTICA puede ser 
la de DEPRECIAR los activos fijos en Línea RECTA por grupos homogéneos. La ESTIMACIÓN es la VIDA ÚTIL que se 
tiene para cada uno de los activos. 

¶ Con lo anterior, es un error establecer una política de DEPRECIACIÓN para las máquinas de producción 
indicando que se hará en LÍNEA RECTA a 10 años, puesto que los 10 años de VIDA ÚTIL serian la ESTIMACIÓN y la 
política debe ser únicamente el MÉTODO DE DEPRECIACIÓN. 

 


